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e Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P04164 

  

PARTICION Y ADJUDICACION DE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA BOSQUE DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE 

OTORGADO POR: JULIO GUSTAVO RIASCOS ESTRADA, JULIO 

GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO Y 

SANDRA YOLANDA RIASCOS RIOFRIO 

CUANTÍA: USD $ 1.440,00 

DÍ: 4 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte (20) de junio del año dos 

mil dieciocho (2018), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, por una parte, 

Julio Gustavo Riascos Estrada, de estado civil viudo, Julio Gustavo 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Riascos Riofrio, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

Diego David Riascos Riofrio, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, y Sandra Yolanda Riascos Riofrio, de estado civil casada, 

por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

de ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que 

fueron los comparecientes, por mi la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y 

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 

dispone el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sirvase insertar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, la presente escritura de 

partición y adjudicación de acciones en la compañía INMOBILIARIA 

BOSQUE DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE, conforme a las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: —COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, el ingeniero 

Julio Gustavo Riascos Estrada, de estado civil viudo con cédula de
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ciudadania número cero uno cero cero cuatro siete cero cuatro dos 
   

seis, en calidad de cónyuge sobreviviente de la señora Yolanda 

Riofrio Jaramillo, y los señores: Julio Gustavo Riascos Riofrio, de 

estado civil casado, pero por sus propios y personales derechos, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco ocho nueve siete 

siete siete cuarto, Diego David Riascos Riofrio, de estado civil 

casado, con cédula de ciudadania número uno siete uno uno tres 

ocho dos siete nueve guión cuatro, y Sandra Yolanda Riascos 

Riofrio, de estado civil casada, con cédula de ciudadano ¡lero uno 

siete cero cinco ocho seis ocho uno cero guión cinco: len sus 

calidades de únicos y universales herederos de su madre Ja señora 

Yolanda Riofrio Jaramillo. Todos los comparaciontes sofk, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía INMOBILIARIA 

BOSQUE DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el ocho de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco ante el Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita en 

el Registro Mercantil el diecinueve de abril de mil novecientos 

noventa y cinco DOS) La Señora Yolanda Riofrio Jaramillo falleció 

en esta ciudad de Quito el diez de julio del dos mil diecisiete, sin 

otorgar testamento; TRES) A! fallecimiento de la señora Yolanda 

Riofrio Jaramillo, quedaron como únicos y universales herederos sus 

hijos Julio Gustavo Riascos Riofrio, Diego David Riascos Riofrio, 

Sandra Yolanda Riascos Riofrio y el Ingeniero Julio Gustavo Riascos 

Estrada como cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales 

CUATRO) Mediante escritura pública de fecha siete de septiembre 

del dos mil diecisiete, otorgada en la Notaría Novena del Cantón 

Quito, se procedió a la posesión efectiva de los bienes relictos
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dejados por la causante Yolanda Riofrio Jaramillo. CINCO) Copia 

Y e Tamara Garcés Almeida 

certificada de la posesión efectiva, fue ingresada a Superintendencia 

de Compañías. TERCERA: PARTICIÓN.- En base a los antecedentes 

anotados, se procede a la partición y adjudicación de las treinta seis mil 

(36.000) acciones que tenían en la compañia los cónyuges Julio 

Gustavo Riascos Estrada y Yolanda Riofrio Jaramillo; de la siguiente 

manera: Al cónyuge sobreviviente le corresponde en concepto de 

gananciales dieciocho mil (18.000) acciones ordinarias y nominativas de 

cero coma cero cuatro dólares cada una, y, a favor de losjúnicos y 

Universales herederos Julio Gustavo Riascos Riofrio, Diégo David 

Riascos Riofrio y Sandra Yolanda Riascos Riofrio, les corresponde a 

Cada uno, seis mil (6000) acciones ordinarias y nominativas de cero 

coma cero cuatro dólares cada una. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura pública como 

documentos habilitantes: a) la escritura pública de posesión efectiva 

de la causante señora Yolanda Riofrio Jaramillo. b) Documentos del 

pago del impuesto a la herencia de la causante QUINTA: LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La partición y transferencia de las 

acciones serán registradas por el señor Gerente General de la 

empresa en el libro de acciones y accionistas de la compañia. Se 

emitirán nuevos títulos acciones a favor de cada uno de los 

accionistas. SEXTA: REGISTRO EN LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS.- El Gerente General de la compañía procederá a 

registrar en la Superintendencia de Compañías la partición y 

transferencia de las acciones contantes en la presente escritura 

pública. SEPTIMA: CUANTÍA.- La Cuantia se fija en la suma 

de un mil cuatrocientos cuarenta Dólares de los Estados Unidos 

de América. OCTAVA: DATOS DE LOS COMPARECIENTES.-
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Para efectos del presente documento, LOS COMPARECIENTE!    fijan su domicilio: Ing. Julio Gustavo Riascos Estrada, dirección: Al 

de Torres y Beckrollo, Edificio El Roble, teléfono: cero nueve ocho 

cuatro dos cuatro tres nueve ocho cuatro y correo electrónico: 

facturaroblefMgmail.com; Ing. Julio Gustavo Riascos Riofrio, dirección: 

Cumbaya, teléfono: cero nueve ocho siete cinco nueve cinco ocho 

cuatro cero y correo electrónico; julio.riascosMgmail.com; Ingeniero 

Diego David Riascos Riofrio, dirección: Cumbaya, teléfono: cero nueve 

nueve dos nueve tres uno dos seis dos y correo electrónico: 

dd.riascosMgmail com., y Sandra Yolanda Riascos Riofrlo dirección: 

Dirección: Alonso de Torres y Beckrollo, Edificio El Roble, teléfono: 

cero dos dos seis ocho dos dos siete Correo 

electrónico: sriascos7465Mgmail.com. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Marcelo Maldonado V., con matrícula profesional número mil 

doscientos cuarenta y uno, del Foro de Abogados. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere, y leida que les fue por mi, la Notaria, a los 

comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación de su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MORMOR. 

  

JULIO GUSTAVO RIASCOS ESTRADA 
CL. CIO Y FAO A 
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jaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tonúfcación y Codulación” 
Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0100470426 

Nombres del ciudadano: RIASCOS ESTRADA JULIO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

SUAREZ 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: RIOFRIO YOLANDA 

Nombres del padre: RIASCOS JULIO 

Nombres de la madre: ESTRADA MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Información cerbfcada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2018 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT $ - PICHINCHA - 

        N' de cenílicado: 188-130-28872 A 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Tismilcación y Cadulación” Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705897674 

Nombres del ciudadano: RIASCOS RIOFRIO JULIO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS MORILLO MARIA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: RIASCOS GUSTAVO 

Nombres de la madre: RIOFRIO YOLANDA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2018 
ENS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - 

N' de certificado: 183-131-01400     0 
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lb REPÚBLICA DEL ECUADOR Ténnificación y Caduiación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1711382794 

Nombres del ciudadano: RIASCOS RIOFRIO DIEGO DAVID 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: ORTEGA AMOROSO MARÍA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre: RIASCOS JULIO GUSTAVO 

Nombres de la madre: RIOFRIO YOLANDA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2015 

Información certiicada la lecha: 20 DE JUNIO DE 2018 
Ejgor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT $ -PICHINCHA - 

N' de certificado: 185-131-01808 
CO, 

I Ing Jorge Troya Fuertes 
Diecior General del Registro Cha Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Féamilicación y Codulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705868105 

Nombres del ciudadano: RIASCOS RIOFRIO SANDRA YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1964 

  

  Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVILES RAMIA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre: RIASCOS GUSTAVO 

Nombres de la madre: RIOFRIO YOLANDA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada ula fecha. 20 DE JUNIO DE 2018 
EOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - 

ing Jorge Troya Fuenes. 
Director General el Registro Cil Identificación y Cecuación 

Documento firmado electrónicamente 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de e Quito. 
Dra. Yolanda Alabuela T. PS 

NOTARIA - 

  

  
PROTOCOLO — |2017 | 17| 01 | 09|Po2278 

              

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 
QUE OTORGA: 

NOTARIA NOVENA ¿PEL CANTON QUITO 
0 E ¡N_7A FAVO DE: A 

Daertoenós PE: 
¡SLaÑipa Alo! 1OFRIO-IARANILLO 

Eta E 

En la ciuda] pl e stritós) Capital de la sE se, 
República a ho Ser ¿SIETE SDE/ SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL -Ble E o E horas cuarenta 
minutos, Yo, DOCT A a 'ACYOLÁNDA ALABUELA 
TOAPANTA NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, y en 
atención a la petición formulada por, JULIO” GUSTAVO 
RIASCOS RIOFRIO de estado civil casado y domiciliado en la ciudad 
de Quito con dirección en: Calle C lote número sesenta y nueve 

   
   

  

      
   

  

  

   

  

Urbanizacion Santa Lucia, Parroquia de Cumbaya y teléfono número 

cero nueve ocho siete cinco nueve cinco ocho cuatro cero 

(0987595840)y SANDRA YOLANDA Riascos RIOFRIO de estado 

civil casada ly domiciliada en la ciudad de Quito con dirección en; 

Avenida Alonso de Torres N43-02 y calle Besk Rollo sector el Bosque y 

1 
Avenida Amazozas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Toléfonos, 2541635 
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, Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

teléfono: cero nueve nueve dos nueve tres uno aa seis dos 

(0992931962) Y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO/ de estado civil 

casados, domiciliada en la ciudad de Quito con dirección: 

Calle de los olivos y calle de las rieles sin número, parroquia 

de Cumbaya, teléfono: dos dos seis ocho dos seis siete 

(2268267), de la Ciudad de Quito; quienes comparece por 

sus propios derechos, mayores de edad idóneos, hábiles 

para contratar y obligarse; Los comparecientes de manera 

libre y voluntaria, ademáa, solicitamos que nuestros 

documentos o Identidad, y Bodos, aquellos sujetos a 

confidencialidad, Y3 mid ditos de carácter personal, 

archivos pr ad s/es custodia la 

Dirección € ; Sm ¡aéunicación y 
d. E 1 por lo que 

   

      

   

  

   

artículo CE 

Identidad y DatoS-Civile s; 

madre señora YOLANDAA. A MILLO, quien 
falleció el diez de julio del dos mil diecisiete, en la provincia 

de Pichincha, cantón Quito, parroquia Cumbaya, sin otorgar 

testamento, y quedando herederos sus hijos: JULIO 

GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA YOLANDA 

RIASCOS RIOFRIO Y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO por 

lo que me solicita se le recepte la declaración juramentada 

tendiente a obtener la POSESION EFECTIVA de los bienes 

del Causante, pafa lo cual me presenta los siguientes 

instrumentos: a) Partida de defunción. b) Partida de 

2 
“Avenida Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Teléfonos: 2547635



SEÑOR NOTARIO: PE 

  

Nosotros: JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA YOLANDA 

RIASCOS :RIOFRIO' y: DIEGO: DAVID RIASCOS. RIOFRIO,. ecuatorianosude- 

estado civil casados y domicillados:en esta ciudad de Quito, por. nuestros:propios 

derechos, de 54;:52'y'40 años de edad respectivamente; de profesión Ingeniero 

Civil; Llcenciada:en: Administración: de Empresas “8: Ingeniero. Civilién'su orden 

comparecemos ante Ud. con la sigulente petición: Maio Ad rt Dd 
   

ANTECEDENTES» sem MEG Y lap ce 
st sk Mol e da 

d- Conforme se deeprs0deId del: Certificado de Defunción que acompañamos, se 

verifica que la causante señora Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO falleció 
en esta ciudad de Quito el día 10 de Jullo del 2017 sin otorgar testamento. 

a Daga 
2.- A la muerte de la señora Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO 

quedamos como únicos y universales herederos sus hijos: JULIO GUSTAVO, 

SANDRA YOLANDA y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO, declarando además 
que a su fallecimiento no quedó ningún otro heredero a excepción de los 

peticionarios; y, nuestro. padre Ingeniero Civil JULIO GUSTAVO” RIASCOS' 
ESTRADA como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales; *. *'* ve 

PETICION: 

Con los antecedentes señalados señora Notaria, los comparecientes: JULIO 
GUSTAVO, SANDRA YOLANDA y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO, en 
nuestras calidades de únicos y universales herederos de nuestra recordada madre 
señora Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO, con fundamento en la 
disposición constante en el numeral 12 dal Artículo 18 dela Ley Notarial, 
solicitamos que mediante Acta Notarial se sirva conceder a los comparecientes la 

Posesión Efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por la causante señora 
Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO, dejando a salvo derechos de terceros, 
acta que se Inscribirá en los Registros de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Quito y que servirá como habilitante para los trámites pertinentes en la 

Superintendencia de Compañías.



TRAMITE: 

El trámite a darse a la presente petición es el determinado en el numeral 12 del 

Artículo 18 de la Ley Notarial. 

   Adjuntamos a la presente petición los siguientes documentos: 1.-.Partida de 

Defunción dela causante Doctora YOLANDA RIOFRIO-JARAMILLO, 2.- Partida 
de:nacimiento «de los. herederas: 4! 'AVO, SANDRA YOLANDA. y 

DIEGO DAVID. RIASCOS; RIOFRIO; 3 coplas de las cádules de ciudadanía .y 
certificados de votación. " 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el Cesillero-Judictal. No. 

1693 del Palacio de Justicia de Quito, y correo electrónico: 
¡pelteneciente. a nuestro: patrocinador Dr. Jorge 
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'ARIA 

4 
nacimiento, Al efecto, en ejercicio de la fe pública di 
me hallo investida, y de conformidad a la facultad'p! 

procedo a receptar la declaración juramentada de los 

compareciente: JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, 

SANDRA YOLANDA RIASCOS RIOFRIO Y DIEGO DAVID 

RIASCOS RIOFRIO, por sus propios derechos y, a quien de 

conocerla doy fe, y al efecto instruido de la obligación de 

decir la verdad con clarigada y exactitud, de las penas del 

perjurio, con Jurgrte: lo dec] aremós: "Que múestra madre 

señora YOLAYP) ¡asrlo JARAMILLO; quien falleció el 
diez de WUESÁcd8s ml dlect ras provincia de 

Pichincha,+rcé ónia osyparrogúl Cumba ¿ln otorgar ee testamento dada a sl padéros.s| : 

étunción; y nacimiento 

     

  

      

  

    
     

cusTavoUNRIAS 6 
RiAscos RIOPRIO OÍEGO ay: 
cual lo ratifica op! e 

incorporadas OS s 

los requisitos previstos” anda teferda norma legal antes 
citada, concedo LA POSESION EFECTIVA en forma 

proindivisa de los bienes hereditarios dejados por el 

causante YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO, sin otorgar 

testamento, a favor de sus únicos y universales herederos 

sus hijos JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA 

YOLANDA RIASCOS RIOFRIO Y DIEGO DAVID RIASCOS 

RIOFRIO asicomo su cónyuge JULIO GUSTAVO RIASCOS 

ESTRADA cónyuge sobreviviente con derecho'a gananciales 

   

dejando a salvo el derecho de terceros.- El original de esta 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

diligencia, se incorpora al protocolo de Actas Notariales de 

esta Notaria, extendiendo las copias certificadas de la misma 

a fin de que se proceda a la Inscripción en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón correspondiente, para lo 

cual queda facultada la compereciente en solicitarla. Para 

constancia suscriben la presente acta Notarial los 

comparecientes en unidad de acto junto conmigo, de todo lo 

cual doy fe.-     
   
JULIO GUSÉ, 

00. mesas y, 

  

    

  

   

  

D RIASTOS RIOFRIO 

Co. MIESDI 

4 
Avenida Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Teléfonos: 2547635
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$ 5 Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
- Muro NOTARIA. 

  

rgó ante mi, en fe de ello confiero la RIMERA_ COPIA 

IFICADA, de ACTA NOTARIAL DE—PÓSESIÓN 

FECTIVA QUE OTORGA: NOTARIA NOVENA DEL 

CANTON QUITO A FAVOR DE: HEREDEROS DE: YOLANDA 

RIOFRIO JARAMILLO, sellada y firmada mos SIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

  

  
¡Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 73845 

Martes, 12/09/2017, 09:59:17 

   ELRE: D] 
METROPOLITANO DE 

Causante (5) 
Señora: YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO.- 
Beneficiano ($) 
en favor de sus hijos: JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA YOLANDA RIASCOS RIOFRIO y 
DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO;; y, del señor: JULIO GUSTAVO RIASCOS ESTRADA en calidad de 
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de 

terceros



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

TRÁMITE NÚM 

    
  

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: ES 
FECHA DE INSCRIPCION: 05/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2860 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

DATOS DELAS PARTES 
Identificación Nombres Calidad de las partes 
1711382794 RIASCOS RIOFRIO DIEGO DAVID | HEREDERO 

1705868105 RIASCOS RIOFRIO SANDRA, HEREDERO 
YOLANDA 

1700401407 RIOFRIO JARAMILLO YOLANDA CAUSANTE 
1705897674 RIASCOS RIOFRÍO JULIO GUSTAVO — | HEREDERO 
0100470426 RIASCOS ESTRADA JULIO GUSTAVO | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 07/09/2017 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 
NOMBRE DE NOTARIO: [DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

CANTÓN: 3 QUITO 
FECHA JUICI NO APLICA 

AN. DE JUICIO: NO APLICA, 
JUZGADO: NO APLICA. 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: "NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA. 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIE 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES         
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REGISTRO Z 
MERCANTIL 

    

8 > 
5, parOS 
[no ar 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

      

    

    

INSCRIPCIÓN, SEGÚN JA NORMATIVA VIGENTE. — 0 Regio 

'DÍA[S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 fa A 4 
z 
A 

INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01: Id 
Pa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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  ANEXC A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE 
E IMORESCS PROVENIENTES DS HERENCIAS, LEGADOS Y COMACIAES 

ANEXO FORM 108 [IIPORTANTE: SIRVASE LEER ISTAUCCIONES AL REVERESO 
fem e e 
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[O NEDOCOS VNPERIONALES, 
Pano on 0 ms mo Ma TovAL | e reno 
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uz +] 3055285004 | in Banco del Pichincha ss EXECIEJ 16.57% se 157399 

a a = = = = 

DAN 7 ¡EE 
A A AAA 1555 
  

0 ACCIONES, PRRTEPACIDNES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
  

comento | sommzcaLa mue e accoas curo 
A] ararenicinns | unonrora | menea ¡aca onu van ponce          
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[TOTAL BIENES 
ETA DEP ERON PREREA PORTES VAGOS DEAC  IIA 

DECUCILES (80.0 PAPA HENENCIAS) 
TOD DATOS OE ULTIMA EXPRAMEDAD Y SUNERALES 
[GASTOS DE ULTIMA SUE: 
RO SOCIA DE En LA PASTURA 

Hospital de los Valles S.A 
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3,751.75] 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

                      

  

  

  

  

      

c00la0 DE TmIMUTO. PURO MOKTO TOTAL PAGADO [CUOTA / POCO y tuto] VAL PORCIÓN ACIDO 

= = = 7 

al 1 A E 
A a a E z 
aer 
o A A a E 

13 oe e | Diners Club internacional | se AD A7111] 200 1657 24] 3245.10 

TO = LD A ESTA 
E E 10 

“OTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE MERENCIAS 598-208 a 6,996.04 

JONTO TOTAL DEDUCIBLE OE LA PORCIÓN ASUMIDA 08 DONACIONES. ca . 
'UOTA O PORCION UIQUIDA 699 - 997-998 2 82,230.47. 
  [Cerbico en debida forma, que el constoyante ha 
'Declaco que los cstos contenidos en esta declaración son ventaderes, por lo que asumo [entregado 1: Iniormrión 7equeción aneate Are 

la responsablidad comespondente (Art 101 de la LRTI) perjucio ds lee eccizoss lt: 

a 
amare: Julo Gustavo Rlascos Riofrío [€ No, 1705897874   

  

la porta cetormmacis os a emoncia e mide 
pertenecines presio crecimiento pañimoria, $ 
ue sn tomara dono OCULTAMENTO DE ACERVO! 
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Deciaro que tos datos cortersdes en esta declaración 
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[CUOTA O PORCIÓN LIOUEA 696 - 097.908 = EA 

[Cani en da aa qu TT 
Jeroegaco a tormación requería er esto usa 

[perjuicio ce a acciones tibuarias consecuentes por 
la posts determiración da la esencia de más ena 

[pertenaciertes al preserte acrecmiento pato. 
que es tucnass como OCULTAREN CDE ACERVO 

    

         ARE Diego David Risscos Alotrio 7 Tebo 1711382794   
  

  
 



  

  

  

          

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        
  

  

    

CA Ti E ANERC A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA SO8RE se CB] 
E ISRESOS PROVEEN 1% HERENCIAS, LERIDOS Y OCACIONES. 

ANEXO FORM 108 [IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 
pesos o, 

too mer cin DeL CATA AEMTE Y DEL AMO = 
o Ju Oros ran CcRos E Jess 

Sandra Yolanda Riascos Riofrío 17Ose68105 
[pronacca PRCVESIGATES DA MERNOAS, UEDADOS Y DONACIONES 
[roo nenocios UNPERONLES 

son cu mem PACO NAO TOTAL | von reno 
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USO SOCIA 2D LA PACTA 

Hospital de los Valles S.A. 
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E 3 == VAT] 1837 
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e = 325, 
TOTAL DEDUCIBLES 
FETO TOTAL CEDUCELE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS HEADS = E 
IOMTO TOTAL GELOTAL E EE Ue FORCIÓN ASUMIDA DE DOMACONES a - 
JOTA O PORGON AIDA 699 - 907-004, ze BEEN, 
  

  

[Carias en dea omo qUe el COMPETE 
Destaque os delcs conteridos en asta declaración sen verdaderos, por loque asumo [etregudó ls Storni peris +5 sia Ao in 

la esporsabiidad conespondiante (Ar 101 dela LATA) [perjuicio dale ccoo ye 
ln postie driermisiónde le era 23 da Spee 

io [pertenecióNtes al presente acrecmiento Samora 
[que sesomeréiomo OCUL 1/MIENTT: DE ACERO Pr RO. q dela 

AMECA NENE RCREREUANMEES. 
JomnpE: Sandra Yolanda Riascos Riofrlo 1. No. 1708868108 
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REGISTRO DE SOCIEDADES CANTOR GuITO 

  

CS 
tocino mr la TS 
  

  
  

  

                
  

EN Mo. [memmecación HOMBRE HacomaLiDaD | ¿JEODE, | capmaL ES 

' a a sra |» 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1,440.0000 

So Geja constancia que, la presente nómina de nccionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se afecta 
teniendo en cuenta lo prescrito en los arículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no astíngue ni genera derechos respecto de la tlulaidad de las 
“acciones ya que, on el An 187, on concordancia con los arfículos 188 y 18 dol mízmo cuarpo legal, "wa considerará como duo de las acciones a quien 
“aparezca como tal an el Ibxo de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales da 
las compañías anónimas con al acto de registro en loa libros, antatichos (omalzar las transfarencian de acciones de las mismas.    

En tal vitud esta Insitución de control sociatario no asuma respecto de la veracidad y legalidad de los transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo los variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocunir en ul futuro, pues acorde con lo preserto en el 
A 255 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañias son síariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactiud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
Gspuesto en el Ar 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/06/2018 09:11:48 

és obligación de la persona o servidor público que recibe este documento vaidar su autantícidad ingresando al portal web 
,2ciportalinicrmas icion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

otorga ante mi y en fo de ollo confiaro ésta ¡pIR2oa0s rie copia corificada, firmada y sollada on 
Qutoay AIN y 

  

  

12/08/2018 09:00:19 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR; sexta 
REGISTRO DE SOCIEDADES CANTOR QUITO 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de RUC de la Compeñía: AN ) 

toca 
Situación Legal: ACTIVA 

[usaras] 
Mo [memmecación HOMBRE MaciomaLiDAD | ERaió | SABIAL  [GAurzia 

' a suo | co mo [os 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1,440.0000 

So ceja constancia que, la prezente nómina de noconistas otorgada por al Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se atectún 
teniendo en cuenta lo prescrito en los anículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que na extingue nl genera derechos respecto de la tlularidad de las 
acciones ya que, on el An. 187, en concordancia con los arícuos 188 y 188 dol mimo cuarpo lega, "na consiteará como dueño de las acciones a quien 
Aparezca Como al mn ello de Acciones y Acciorutas”. De lo expresado se infee que, es de excluuva respornabsldad de loa representantes legales de 

las compañías anániras con l acto de repito en los lbros, antacichos (omalzar las transferencias do accionas delas mismas.    

En tel vitud esta Insitución de control sociatario no asuma respecto de la veracidad y legalidad de los transferencias de acciones de las compañías, 
responsablidad alguno y deja a salvo los variaciones que zobre la propiedad de las mismas puedan ocurren el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
A 255 de la Ley da Compañías, ordinal 3", los adminisradores de las compañias son scldariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactiud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
Gspuesto en el Ar 440 de la Ley en matara. 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/06/2018 09:11:48 

és obligación de persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
,2ciportalintcrmas icioniveriia.php con el siguiente código de seguridad: 

Otorga ante mi y on fo de ello confiaro ésta So001R200Ra e copia cortificada, firmada y sollada on 

  

  

12/08/2018 09:00:19 

Quito a,       

  

 



Qu. 0 
Factura: 001-001-000002934 20181701005001064 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

E EENTAACON 

TESTIONO, 
[RETO O CONTRATO SONY ADICCION DEACTES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [20000 
[NUMERO DE PROTOCOLO [poa 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 2 00800: 

PESA IEA 
INFO DERATON [AESRADON 
[Acro O CONTRATO. EOETTOCON EE 
PENA DE OTORGAMIENTO [aaa 
[NUMERO DE PROTOCOLO [7307 

[TO TINAO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO 
[NUMERO DE PROTOCOLO.  



 



RAZÓN MARGINAL: Tome nota al margen la presente Escritura de PARTICION Y 

ADJUDICACION DE ACCIONES, que otorga JULIO GUSTAVO RIASCOS Y OTROS, 

celebrada ante la Doctora TAMARA GARCÉS ALMEIDA, Notaria Sexta del cantón 

Quito, el veinte de junio del dos mil dieciocho, ingresada en el Libro de Protocolos 

de la Notaria Quinta, actualmente a mi cargo, se constituyó la Compañía 

INMOBILIARIA BOSQUE EL ROBLE S.A, el ocho de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, Firmada y sellada en Quito, a tres de julio del dos mil dieciocho. 
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e Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P04164 

  

PARTICION Y ADJUDICACION DE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA BOSQUE DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE 

OTORGADO POR: JULIO GUSTAVO RIASCOS ESTRADA, JULIO 

GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO Y 

SANDRA YOLANDA RIASCOS RIOFRIO 

CUANTÍA: USD $ 1.440,00 

DÍ: 4 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte (20) de junio del año dos 

mil dieciocho (2018), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, por una parte, 

Julio Gustavo Riascos Estrada, de estado civil viudo, Julio Gustavo 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Riascos Riofrio, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

Diego David Riascos Riofrio, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, y Sandra Yolanda Riascos Riofrio, de estado civil casada, 

por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

de ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que 

fueron los comparecientes, por mi la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y 

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 

dispone el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sirvase insertar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, la presente escritura de 

partición y adjudicación de acciones en la compañía INMOBILIARIA 

BOSQUE DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE, conforme a las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: —COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, el ingeniero 

Julio Gustavo Riascos Estrada, de estado civil viudo con cédula de



* FA Tamara Garcés Almeida 
4 Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ciudadania número cero uno cero cero cuatro siete cero cuatro dos 
   

seis, en calidad de cónyuge sobreviviente de la señora Yolanda 

Riofrio Jaramillo, y los señores: Julio Gustavo Riascos Riofrio, de 

estado civil casado, pero por sus propios y personales derechos, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco ocho nueve siete 

siete siete cuarto, Diego David Riascos Riofrio, de estado civil 

casado, con cédula de ciudadania número uno siete uno uno tres 

ocho dos siete nueve guión cuatro, y Sandra Yolanda Riascos 

Riofrio, de estado civil casada, con cédula de ciudadano ¡lero uno 

siete cero cinco ocho seis ocho uno cero guión cinco: len sus 

calidades de únicos y universales herederos de su madre Ja señora 

Yolanda Riofrio Jaramillo. Todos los comparaciontes sofk, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía INMOBILIARIA 

BOSQUE DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el ocho de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco ante el Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita en 

el Registro Mercantil el diecinueve de abril de mil novecientos 

noventa y cinco DOS) La Señora Yolanda Riofrio Jaramillo falleció 

en esta ciudad de Quito el diez de julio del dos mil diecisiete, sin 

otorgar testamento; TRES) A! fallecimiento de la señora Yolanda 

Riofrio Jaramillo, quedaron como únicos y universales herederos sus 

hijos Julio Gustavo Riascos Riofrio, Diego David Riascos Riofrio, 

Sandra Yolanda Riascos Riofrio y el Ingeniero Julio Gustavo Riascos 

Estrada como cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales 

CUATRO) Mediante escritura pública de fecha siete de septiembre 

del dos mil diecisiete, otorgada en la Notaría Novena del Cantón 

Quito, se procedió a la posesión efectiva de los bienes relictos



Notaria Sexta 
Quito D.M. 

dejados por la causante Yolanda Riofrio Jaramillo. CINCO) Copia 

Y e Tamara Garcés Almeida 

certificada de la posesión efectiva, fue ingresada a Superintendencia 

de Compañías. TERCERA: PARTICIÓN.- En base a los antecedentes 

anotados, se procede a la partición y adjudicación de las treinta seis mil 

(36.000) acciones que tenían en la compañia los cónyuges Julio 

Gustavo Riascos Estrada y Yolanda Riofrio Jaramillo; de la siguiente 

manera: Al cónyuge sobreviviente le corresponde en concepto de 

gananciales dieciocho mil (18.000) acciones ordinarias y nominativas de 

cero coma cero cuatro dólares cada una, y, a favor de losjúnicos y 

Universales herederos Julio Gustavo Riascos Riofrio, Diégo David 

Riascos Riofrio y Sandra Yolanda Riascos Riofrio, les corresponde a 

Cada uno, seis mil (6000) acciones ordinarias y nominativas de cero 

coma cero cuatro dólares cada una. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura pública como 

documentos habilitantes: a) la escritura pública de posesión efectiva 

de la causante señora Yolanda Riofrio Jaramillo. b) Documentos del 

pago del impuesto a la herencia de la causante QUINTA: LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La partición y transferencia de las 

acciones serán registradas por el señor Gerente General de la 

empresa en el libro de acciones y accionistas de la compañia. Se 

emitirán nuevos títulos acciones a favor de cada uno de los 

accionistas. SEXTA: REGISTRO EN LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS.- El Gerente General de la compañía procederá a 

registrar en la Superintendencia de Compañías la partición y 

transferencia de las acciones contantes en la presente escritura 

pública. SEPTIMA: CUANTÍA.- La Cuantia se fija en la suma 

de un mil cuatrocientos cuarenta Dólares de los Estados Unidos 

de América. OCTAVA: DATOS DE LOS COMPARECIENTES.-



, Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito D.M. 

Para efectos del presente documento, LOS COMPARECIENTE!    fijan su domicilio: Ing. Julio Gustavo Riascos Estrada, dirección: Al 

de Torres y Beckrollo, Edificio El Roble, teléfono: cero nueve ocho 

cuatro dos cuatro tres nueve ocho cuatro y correo electrónico: 

facturaroblefMgmail.com; Ing. Julio Gustavo Riascos Riofrio, dirección: 

Cumbaya, teléfono: cero nueve ocho siete cinco nueve cinco ocho 

cuatro cero y correo electrónico; julio.riascosMgmail.com; Ingeniero 

Diego David Riascos Riofrio, dirección: Cumbaya, teléfono: cero nueve 

nueve dos nueve tres uno dos seis dos y correo electrónico: 

dd.riascosMgmail com., y Sandra Yolanda Riascos Riofrlo dirección: 

Dirección: Alonso de Torres y Beckrollo, Edificio El Roble, teléfono: 

cero dos dos seis ocho dos dos siete Correo 

electrónico: sriascos7465Mgmail.com. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Marcelo Maldonado V., con matrícula profesional número mil 

doscientos cuarenta y uno, del Foro de Abogados. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere, y leida que les fue por mi, la Notaria, a los 

comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación de su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MORMOR. 

  

JULIO GUSTAVO RIASCOS ESTRADA 
CL. CIO Y FAO A 
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jaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tonúfcación y Codulación” 
Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0100470426 

Nombres del ciudadano: RIASCOS ESTRADA JULIO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

SUAREZ 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: RIOFRIO YOLANDA 

Nombres del padre: RIASCOS JULIO 

Nombres de la madre: ESTRADA MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Información cerbfcada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2018 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT $ - PICHINCHA - 

        N' de cenílicado: 188-130-28872 A 

' va Soga Funes 
HE Ditector General sel Registro Civ, Identicación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

La atracón o perso arta quen so proa ent ceifcado Coberá vaio en Mtpe-Ivirtual regltrocll ob ec, centome a la LOGIDAC Art, mimeral Y yla LEE. 
Vigerca aaloccurarto Y vaidación o 1 mas dende sia de pu eran Es caso de sresentar inconvenientes con est decumanto ascrta a euinea fregatrocte 90b.es
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Tismilcación y Cadulación” Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705897674 

Nombres del ciudadano: RIASCOS RIOFRIO JULIO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS MORILLO MARIA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: RIASCOS GUSTAVO 

Nombres de la madre: RIOFRIO YOLANDA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2018 
ENS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - 

N' de certificado: 183-131-01400     0 
La iatnacón e persas arte quien sa presento este confiado deberá vnicato anchoa IvituaLregisrociL got ac, contorma aa LOGITAS A 4, meneral1 y 018 108 

Vigencia tel documerto 1 vaicacón o 1 mes dese mia os su emuén. En caso de presentar Inconvenientes Con asa Cocumento esca a anne regir gob. 
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lb REPÚBLICA DEL ECUADOR Ténnificación y Caduiación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1711382794 

Nombres del ciudadano: RIASCOS RIOFRIO DIEGO DAVID 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: ORTEGA AMOROSO MARÍA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre: RIASCOS JULIO GUSTAVO 

Nombres de la madre: RIOFRIO YOLANDA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2015 

Información certiicada la lecha: 20 DE JUNIO DE 2018 
Ejgor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT $ -PICHINCHA - 

N' de certificado: 185-131-01808 
CO, 

I Ing Jorge Troya Fuertes 
Diecior General del Registro Cha Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Féamilicación y Codulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705868105 

Nombres del ciudadano: RIASCOS RIOFRIO SANDRA YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1964 

  

  Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVILES RAMIA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre: RIASCOS GUSTAVO 

Nombres de la madre: RIOFRIO YOLANDA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada ula fecha. 20 DE JUNIO DE 2018 
EOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - 

ing Jorge Troya Fuenes. 
Director General el Registro Cil Identificación y Cecuación 

Documento firmado electrónicamente 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de e Quito. 
Dra. Yolanda Alabuela T. PS 

NOTARIA - 

  

  
PROTOCOLO — |2017 | 17| 01 | 09|Po2278 

              

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 
QUE OTORGA: 

NOTARIA NOVENA ¿PEL CANTON QUITO 
0 E ¡N_7A FAVO DE: A 

Daertoenós PE: 
¡SLaÑipa Alo! 1OFRIO-IARANILLO 

Eta E 

En la ciuda] pl e stritós) Capital de la sE se, 
República a ho Ser ¿SIETE SDE/ SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL -Ble E o E horas cuarenta 
minutos, Yo, DOCT A a 'ACYOLÁNDA ALABUELA 
TOAPANTA NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, y en 
atención a la petición formulada por, JULIO” GUSTAVO 
RIASCOS RIOFRIO de estado civil casado y domiciliado en la ciudad 
de Quito con dirección en: Calle C lote número sesenta y nueve 

   
   

  

      
   

  

  

   

  

Urbanizacion Santa Lucia, Parroquia de Cumbaya y teléfono número 

cero nueve ocho siete cinco nueve cinco ocho cuatro cero 

(0987595840)y SANDRA YOLANDA Riascos RIOFRIO de estado 

civil casada ly domiciliada en la ciudad de Quito con dirección en; 

Avenida Alonso de Torres N43-02 y calle Besk Rollo sector el Bosque y 

1 
Avenida Amazozas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Toléfonos, 2541635 
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, Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

teléfono: cero nueve nueve dos nueve tres uno aa seis dos 

(0992931962) Y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO/ de estado civil 

casados, domiciliada en la ciudad de Quito con dirección: 

Calle de los olivos y calle de las rieles sin número, parroquia 

de Cumbaya, teléfono: dos dos seis ocho dos seis siete 

(2268267), de la Ciudad de Quito; quienes comparece por 

sus propios derechos, mayores de edad idóneos, hábiles 

para contratar y obligarse; Los comparecientes de manera 

libre y voluntaria, ademáa, solicitamos que nuestros 

documentos o Identidad, y Bodos, aquellos sujetos a 

confidencialidad, Y3 mid ditos de carácter personal, 

archivos pr ad s/es custodia la 

Dirección € ; Sm ¡aéunicación y 
d. E 1 por lo que 

   

      

   

  

   

artículo CE 

Identidad y DatoS-Civile s; 

madre señora YOLANDAA. A MILLO, quien 
falleció el diez de julio del dos mil diecisiete, en la provincia 

de Pichincha, cantón Quito, parroquia Cumbaya, sin otorgar 

testamento, y quedando herederos sus hijos: JULIO 

GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA YOLANDA 

RIASCOS RIOFRIO Y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO por 

lo que me solicita se le recepte la declaración juramentada 

tendiente a obtener la POSESION EFECTIVA de los bienes 

del Causante, pafa lo cual me presenta los siguientes 

instrumentos: a) Partida de defunción. b) Partida de 

2 
“Avenida Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Teléfonos: 2547635



SEÑOR NOTARIO: PE 

  

Nosotros: JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA YOLANDA 

RIASCOS :RIOFRIO' y: DIEGO: DAVID RIASCOS. RIOFRIO,. ecuatorianosude- 

estado civil casados y domicillados:en esta ciudad de Quito, por. nuestros:propios 

derechos, de 54;:52'y'40 años de edad respectivamente; de profesión Ingeniero 

Civil; Llcenciada:en: Administración: de Empresas “8: Ingeniero. Civilién'su orden 

comparecemos ante Ud. con la sigulente petición: Maio Ad rt Dd 
   

ANTECEDENTES» sem MEG Y lap ce 
st sk Mol e da 

d- Conforme se deeprs0deId del: Certificado de Defunción que acompañamos, se 

verifica que la causante señora Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO falleció 
en esta ciudad de Quito el día 10 de Jullo del 2017 sin otorgar testamento. 

a Daga 
2.- A la muerte de la señora Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO 

quedamos como únicos y universales herederos sus hijos: JULIO GUSTAVO, 

SANDRA YOLANDA y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO, declarando además 
que a su fallecimiento no quedó ningún otro heredero a excepción de los 

peticionarios; y, nuestro. padre Ingeniero Civil JULIO GUSTAVO” RIASCOS' 
ESTRADA como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales; *. *'* ve 

PETICION: 

Con los antecedentes señalados señora Notaria, los comparecientes: JULIO 
GUSTAVO, SANDRA YOLANDA y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO, en 
nuestras calidades de únicos y universales herederos de nuestra recordada madre 
señora Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO, con fundamento en la 
disposición constante en el numeral 12 dal Artículo 18 dela Ley Notarial, 
solicitamos que mediante Acta Notarial se sirva conceder a los comparecientes la 

Posesión Efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por la causante señora 
Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO, dejando a salvo derechos de terceros, 
acta que se Inscribirá en los Registros de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Quito y que servirá como habilitante para los trámites pertinentes en la 

Superintendencia de Compañías.



TRAMITE: 

El trámite a darse a la presente petición es el determinado en el numeral 12 del 

Artículo 18 de la Ley Notarial. 

   Adjuntamos a la presente petición los siguientes documentos: 1.-.Partida de 

Defunción dela causante Doctora YOLANDA RIOFRIO-JARAMILLO, 2.- Partida 
de:nacimiento «de los. herederas: 4! 'AVO, SANDRA YOLANDA. y 

DIEGO DAVID. RIASCOS; RIOFRIO; 3 coplas de las cádules de ciudadanía .y 
certificados de votación. " 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el Cesillero-Judictal. No. 

1693 del Palacio de Justicia de Quito, y correo electrónico: 
¡pelteneciente. a nuestro: patrocinador Dr. Jorge 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regíutro Civil, Identificación y Cedulación        

  

  

  

    
  

       
N* de certificado: 172-051-9849 aia << L 

I72051-DO0A9 Director Gereraldel Regio Cr, Idarticación y Cedulación 
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Documento firmado electrénicame 
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QUE ANTECEDE ESTA CONFORME CON SORÍSInAL QUE MPTUEFRESENTADO EN | póasutico) 07 SET 29 
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LEO REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      

de cerílficado: 177-051-89917 

ai EZ 
Director General del Registro Cv, isenticación y Cedulnción 
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19 

20 

21 
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24 
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27 
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'ARIA 

4 
nacimiento, Al efecto, en ejercicio de la fe pública di 
me hallo investida, y de conformidad a la facultad'p! 

procedo a receptar la declaración juramentada de los 

compareciente: JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, 

SANDRA YOLANDA RIASCOS RIOFRIO Y DIEGO DAVID 

RIASCOS RIOFRIO, por sus propios derechos y, a quien de 

conocerla doy fe, y al efecto instruido de la obligación de 

decir la verdad con clarigada y exactitud, de las penas del 

perjurio, con Jurgrte: lo dec] aremós: "Que múestra madre 

señora YOLAYP) ¡asrlo JARAMILLO; quien falleció el 
diez de WUESÁcd8s ml dlect ras provincia de 

Pichincha,+rcé ónia osyparrogúl Cumba ¿ln otorgar ee testamento dada a sl padéros.s| : 

étunción; y nacimiento 

     

  

      

  

    
     

cusTavoUNRIAS 6 
RiAscos RIOPRIO OÍEGO ay: 
cual lo ratifica op! e 

incorporadas OS s 

los requisitos previstos” anda teferda norma legal antes 
citada, concedo LA POSESION EFECTIVA en forma 

proindivisa de los bienes hereditarios dejados por el 

causante YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO, sin otorgar 

testamento, a favor de sus únicos y universales herederos 

sus hijos JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA 

YOLANDA RIASCOS RIOFRIO Y DIEGO DAVID RIASCOS 

RIOFRIO asicomo su cónyuge JULIO GUSTAVO RIASCOS 

ESTRADA cónyuge sobreviviente con derecho'a gananciales 

   

dejando a salvo el derecho de terceros.- El original de esta 

: % 
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28 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

diligencia, se incorpora al protocolo de Actas Notariales de 

esta Notaria, extendiendo las copias certificadas de la misma 

a fin de que se proceda a la Inscripción en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón correspondiente, para lo 

cual queda facultada la compereciente en solicitarla. Para 

constancia suscriben la presente acta Notarial los 

comparecientes en unidad de acto junto conmigo, de todo lo 

cual doy fe.-     
   
JULIO GUSÉ, 

00. mesas y, 

  

    

  

   

  

D RIASTOS RIOFRIO 

Co. MIESDI 

4 
Avenida Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Teléfonos: 2547635



gan 
$ 5 Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
- Muro NOTARIA. 

  

rgó ante mi, en fe de ello confiero la RIMERA_ COPIA 

IFICADA, de ACTA NOTARIAL DE—PÓSESIÓN 

FECTIVA QUE OTORGA: NOTARIA NOVENA DEL 

CANTON QUITO A FAVOR DE: HEREDEROS DE: YOLANDA 

RIOFRIO JARAMILLO, sellada y firmada mos SIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

  

  
¡Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 73845 

Martes, 12/09/2017, 09:59:17 

   ELRE: D] 
METROPOLITANO DE 

Causante (5) 
Señora: YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO.- 
Beneficiano ($) 
en favor de sus hijos: JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA YOLANDA RIASCOS RIOFRIO y 
DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO;; y, del señor: JULIO GUSTAVO RIASCOS ESTRADA en calidad de 
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de 

terceros



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

TRÁMITE NÚM 

    
  

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: ES 
FECHA DE INSCRIPCION: 05/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2860 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

DATOS DELAS PARTES 
Identificación Nombres Calidad de las partes 
1711382794 RIASCOS RIOFRIO DIEGO DAVID | HEREDERO 

1705868105 RIASCOS RIOFRIO SANDRA, HEREDERO 
YOLANDA 

1700401407 RIOFRIO JARAMILLO YOLANDA CAUSANTE 
1705897674 RIASCOS RIOFRÍO JULIO GUSTAVO — | HEREDERO 
0100470426 RIASCOS ESTRADA JULIO GUSTAVO | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 07/09/2017 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 
NOMBRE DE NOTARIO: [DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

CANTÓN: 3 QUITO 
FECHA JUICI NO APLICA 

AN. DE JUICIO: NO APLICA, 
JUZGADO: NO APLICA. 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: "NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA. 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIE 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES         
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REGISTRO Z 
MERCANTIL 

    

8 > 
5, parOS 
[no ar 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

      

    

    

INSCRIPCIÓN, SEGÚN JA NORMATIVA VIGENTE. — 0 Regio 

'DÍA[S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 fa A 4 
z 
A 

INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01: Id 
Pa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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  ANEXC A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE 
E IMORESCS PROVENIENTES DS HERENCIAS, LEGADOS Y COMACIAES 

ANEXO FORM 108 [IIPORTANTE: SIRVASE LEER ISTAUCCIONES AL REVERESO 
fem e e 
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ve Juro too os cen coros Jr 

Julo Gustavo Risscos Riofrio ITOSESTOTA 
[pranzsca PROZaRmTaR Ds HERENCIAS, 095009 Y DONACIONES, 

[O NEDOCOS VNPERIONALES, 
Pano on 0 ms mo Ma TovAL | e reno 

SJ Fiescos y Fuescos ing Cia Lós| TIRTZTSSADOO > A |], 2337810] 
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a a = = = = 

DAN 7 ¡EE 
A A AAA 1555 
  

0 ACCIONES, PRRTEPACIDNES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
  

comento | sommzcaLa mue e accoas curo 
A] ararenicinns | unonrora | menea ¡aca onu van ponce          
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[TOTAL BIENES 
ETA DEP ERON PREREA PORTES VAGOS DEAC  IIA 

DECUCILES (80.0 PAPA HENENCIAS) 
TOD DATOS OE ULTIMA EXPRAMEDAD Y SUNERALES 
[GASTOS DE ULTIMA SUE: 
RO SOCIA DE En LA PASTURA 

Hospital de los Valles S.A 
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3,751.75] 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

                      

  

  

  

  

      

c00la0 DE TmIMUTO. PURO MOKTO TOTAL PAGADO [CUOTA / POCO y tuto] VAL PORCIÓN ACIDO 

= = = 7 

al 1 A E 
A a a E z 
aer 
o A A a E 

13 oe e | Diners Club internacional | se AD A7111] 200 1657 24] 3245.10 

TO = LD A ESTA 
E E 10 

“OTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE MERENCIAS 598-208 a 6,996.04 

JONTO TOTAL DEDUCIBLE OE LA PORCIÓN ASUMIDA 08 DONACIONES. ca . 
'UOTA O PORCION UIQUIDA 699 - 997-998 2 82,230.47. 
  [Cerbico en debida forma, que el constoyante ha 
'Declaco que los cstos contenidos en esta declaración son ventaderes, por lo que asumo [entregado 1: Iniormrión 7equeción aneate Are 

la responsablidad comespondente (Art 101 de la LRTI) perjucio ds lee eccizoss lt: 

a 
amare: Julo Gustavo Rlascos Riofrío [€ No, 1705897874   
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ANEXO A DECLARACION OEL IMPUESTO A LA RENTA SOSRE 
A PIOEROS PPOABEDATES DS HERSNICAS, LEBADOS Y DOMAINS 

ANEXO FORM 108 [MSPORTANTE: SIRVASE LEEN INSTRUCCIONES AL PEVERESO 
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REGISTRO DE SOCIEDADES CANTOR GuITO 
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EN Mo. [memmecación HOMBRE HacomaLiDaD | ¿JEODE, | capmaL ES 

' a a sra |» 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1,440.0000 

So Geja constancia que, la presente nómina de nccionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se afecta 
teniendo en cuenta lo prescrito en los arículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no astíngue ni genera derechos respecto de la tlulaidad de las 
“acciones ya que, on el An 187, on concordancia con los arfículos 188 y 18 dol mízmo cuarpo legal, "wa considerará como duo de las acciones a quien 
“aparezca como tal an el Ibxo de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales da 
las compañías anónimas con al acto de registro en loa libros, antatichos (omalzar las transfarencian de acciones de las mismas.    

En tal vitud esta Insitución de control sociatario no asuma respecto de la veracidad y legalidad de los transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo los variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocunir en ul futuro, pues acorde con lo preserto en el 
A 255 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañias son síariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactiud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
Gspuesto en el Ar 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/06/2018 09:11:48 

és obligación de la persona o servidor público que recibe este documento vaidar su autantícidad ingresando al portal web 
,2ciportalinicrmas icion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

otorga ante mi y en fo de ollo confiaro ésta ¡pIR2oa0s rie copia corificada, firmada y sollada on 
Qutoay AIN y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR; sexta 
REGISTRO DE SOCIEDADES CANTOR QUITO 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de RUC de la Compeñía: AN ) 

toca 
Situación Legal: ACTIVA 

[usaras] 
Mo [memmecación HOMBRE MaciomaLiDAD | ERaió | SABIAL  [GAurzia 

' a suo | co mo [os 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1,440.0000 

So ceja constancia que, la prezente nómina de noconistas otorgada por al Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se atectún 
teniendo en cuenta lo prescrito en los anículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que na extingue nl genera derechos respecto de la tlularidad de las 
acciones ya que, on el An. 187, en concordancia con los arícuos 188 y 188 dol mimo cuarpo lega, "na consiteará como dueño de las acciones a quien 
Aparezca Como al mn ello de Acciones y Acciorutas”. De lo expresado se infee que, es de excluuva respornabsldad de loa representantes legales de 

las compañías anániras con l acto de repito en los lbros, antacichos (omalzar las transferencias do accionas delas mismas.    

En tel vitud esta Insitución de control sociatario no asuma respecto de la veracidad y legalidad de los transferencias de acciones de las compañías, 
responsablidad alguno y deja a salvo los variaciones que zobre la propiedad de las mismas puedan ocurren el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
A 255 de la Ley da Compañías, ordinal 3", los adminisradores de las compañias son scldariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactiud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
Gspuesto en el Ar 440 de la Ley en matara. 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/06/2018 09:11:48 

és obligación de persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
,2ciportalintcrmas icioniveriia.php con el siguiente código de seguridad: 

Otorga ante mi y on fo de ello confiaro ésta So001R200Ra e copia cortificada, firmada y sollada on 

  

  

12/08/2018 09:00:19 

Quito a,       
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Factura: 001-001-000002934 20181701005001064 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

E EENTAACON 

TESTIONO, 
[RETO O CONTRATO SONY ADICCION DEACTES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [20000 
[NUMERO DE PROTOCOLO [poa 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 2 00800: 

PESA IEA 
INFO DERATON [AESRADON 
[Acro O CONTRATO. EOETTOCON EE 
PENA DE OTORGAMIENTO [aaa 
[NUMERO DE PROTOCOLO [7307 

[TO TINAO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO 
[NUMERO DE PROTOCOLO.  



 



RAZÓN MARGINAL: Tome nota al margen la presente Escritura de PARTICION Y 

ADJUDICACION DE ACCIONES, que otorga JULIO GUSTAVO RIASCOS Y OTROS, 

celebrada ante la Doctora TAMARA GARCÉS ALMEIDA, Notaria Sexta del cantón 

Quito, el veinte de junio del dos mil dieciocho, ingresada en el Libro de Protocolos 

de la Notaria Quinta, actualmente a mi cargo, se constituyó la Compañía 

INMOBILIARIA BOSQUE EL ROBLE S.A, el ocho de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, Firmada y sellada en Quito, a tres de julio del dos mil dieciocho. 
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e Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2018-17-01-006-P04164 

  

PARTICION Y ADJUDICACION DE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA BOSQUE DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE 

OTORGADO POR: JULIO GUSTAVO RIASCOS ESTRADA, JULIO 

GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO Y 

SANDRA YOLANDA RIASCOS RIOFRIO 

CUANTÍA: USD $ 1.440,00 

DÍ: 4 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte (20) de junio del año dos 

mil dieciocho (2018), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparecen con plena capacidad libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, por una parte, 

Julio Gustavo Riascos Estrada, de estado civil viudo, Julio Gustavo 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Riascos Riofrio, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

Diego David Riascos Riofrio, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, y Sandra Yolanda Riascos Riofrio, de estado civil casada, 

por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

de ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas se agregan. Advertidos que 

fueron los comparecientes, por mi la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y 

autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 

dispone el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de 

la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaria, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sirvase insertar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, la presente escritura de 

partición y adjudicación de acciones en la compañía INMOBILIARIA 

BOSQUE DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE, conforme a las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: —COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, el ingeniero 

Julio Gustavo Riascos Estrada, de estado civil viudo con cédula de



* FA Tamara Garcés Almeida 
4 Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ciudadania número cero uno cero cero cuatro siete cero cuatro dos 
   

seis, en calidad de cónyuge sobreviviente de la señora Yolanda 

Riofrio Jaramillo, y los señores: Julio Gustavo Riascos Riofrio, de 

estado civil casado, pero por sus propios y personales derechos, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco ocho nueve siete 

siete siete cuarto, Diego David Riascos Riofrio, de estado civil 

casado, con cédula de ciudadania número uno siete uno uno tres 

ocho dos siete nueve guión cuatro, y Sandra Yolanda Riascos 

Riofrio, de estado civil casada, con cédula de ciudadano ¡lero uno 

siete cero cinco ocho seis ocho uno cero guión cinco: len sus 

calidades de únicos y universales herederos de su madre Ja señora 

Yolanda Riofrio Jaramillo. Todos los comparaciontes sofk, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) La compañía INMOBILIARIA 

BOSQUE DEL ROBLE S.A. BOSQUEROBLE, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el ocho de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco ante el Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita en 

el Registro Mercantil el diecinueve de abril de mil novecientos 

noventa y cinco DOS) La Señora Yolanda Riofrio Jaramillo falleció 

en esta ciudad de Quito el diez de julio del dos mil diecisiete, sin 

otorgar testamento; TRES) A! fallecimiento de la señora Yolanda 

Riofrio Jaramillo, quedaron como únicos y universales herederos sus 

hijos Julio Gustavo Riascos Riofrio, Diego David Riascos Riofrio, 

Sandra Yolanda Riascos Riofrio y el Ingeniero Julio Gustavo Riascos 

Estrada como cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales 

CUATRO) Mediante escritura pública de fecha siete de septiembre 

del dos mil diecisiete, otorgada en la Notaría Novena del Cantón 

Quito, se procedió a la posesión efectiva de los bienes relictos



Notaria Sexta 
Quito D.M. 

dejados por la causante Yolanda Riofrio Jaramillo. CINCO) Copia 

Y e Tamara Garcés Almeida 

certificada de la posesión efectiva, fue ingresada a Superintendencia 

de Compañías. TERCERA: PARTICIÓN.- En base a los antecedentes 

anotados, se procede a la partición y adjudicación de las treinta seis mil 

(36.000) acciones que tenían en la compañia los cónyuges Julio 

Gustavo Riascos Estrada y Yolanda Riofrio Jaramillo; de la siguiente 

manera: Al cónyuge sobreviviente le corresponde en concepto de 

gananciales dieciocho mil (18.000) acciones ordinarias y nominativas de 

cero coma cero cuatro dólares cada una, y, a favor de losjúnicos y 

Universales herederos Julio Gustavo Riascos Riofrio, Diégo David 

Riascos Riofrio y Sandra Yolanda Riascos Riofrio, les corresponde a 

Cada uno, seis mil (6000) acciones ordinarias y nominativas de cero 

coma cero cuatro dólares cada una. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura pública como 

documentos habilitantes: a) la escritura pública de posesión efectiva 

de la causante señora Yolanda Riofrio Jaramillo. b) Documentos del 

pago del impuesto a la herencia de la causante QUINTA: LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La partición y transferencia de las 

acciones serán registradas por el señor Gerente General de la 

empresa en el libro de acciones y accionistas de la compañia. Se 

emitirán nuevos títulos acciones a favor de cada uno de los 

accionistas. SEXTA: REGISTRO EN LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS.- El Gerente General de la compañía procederá a 

registrar en la Superintendencia de Compañías la partición y 

transferencia de las acciones contantes en la presente escritura 

pública. SEPTIMA: CUANTÍA.- La Cuantia se fija en la suma 

de un mil cuatrocientos cuarenta Dólares de los Estados Unidos 

de América. OCTAVA: DATOS DE LOS COMPARECIENTES.-



, Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quito D.M. 

Para efectos del presente documento, LOS COMPARECIENTE!    fijan su domicilio: Ing. Julio Gustavo Riascos Estrada, dirección: Al 

de Torres y Beckrollo, Edificio El Roble, teléfono: cero nueve ocho 

cuatro dos cuatro tres nueve ocho cuatro y correo electrónico: 

facturaroblefMgmail.com; Ing. Julio Gustavo Riascos Riofrio, dirección: 

Cumbaya, teléfono: cero nueve ocho siete cinco nueve cinco ocho 

cuatro cero y correo electrónico; julio.riascosMgmail.com; Ingeniero 

Diego David Riascos Riofrio, dirección: Cumbaya, teléfono: cero nueve 

nueve dos nueve tres uno dos seis dos y correo electrónico: 

dd.riascosMgmail com., y Sandra Yolanda Riascos Riofrlo dirección: 

Dirección: Alonso de Torres y Beckrollo, Edificio El Roble, teléfono: 

cero dos dos seis ocho dos dos siete Correo 

electrónico: sriascos7465Mgmail.com. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Marcelo Maldonado V., con matrícula profesional número mil 

doscientos cuarenta y uno, del Foro de Abogados. Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere, y leida que les fue por mi, la Notaria, a los 

comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación de su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MORMOR. 

  

JULIO GUSTAVO RIASCOS ESTRADA 
CL. CIO Y FAO A 
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jaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tonúfcación y Codulación” 
Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0100470426 

Nombres del ciudadano: RIASCOS ESTRADA JULIO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

SUAREZ 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: RIOFRIO YOLANDA 

Nombres del padre: RIASCOS JULIO 

Nombres de la madre: ESTRADA MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Información cerbfcada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2018 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT $ - PICHINCHA - 

        N' de cenílicado: 188-130-28872 A 

' va Soga Funes 
HE Ditector General sel Registro Civ, Identicación y Codulación 

Documento firmado electrónicamente 

La atracón o perso arta quen so proa ent ceifcado Coberá vaio en Mtpe-Ivirtual regltrocll ob ec, centome a la LOGIDAC Art, mimeral Y yla LEE. 
Vigerca aaloccurarto Y vaidación o 1 mas dende sia de pu eran Es caso de sresentar inconvenientes con est decumanto ascrta a euinea fregatrocte 90b.es
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Tismilcación y Cadulación” Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705897674 

Nombres del ciudadano: RIASCOS RIOFRIO JULIO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS MORILLO MARIA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 2015 

Nombres del padre: RIASCOS GUSTAVO 

Nombres de la madre: RIOFRIO YOLANDA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2018 
ENS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - 

N' de certificado: 183-131-01400     0 
La iatnacón e persas arte quien sa presento este confiado deberá vnicato anchoa IvituaLregisrociL got ac, contorma aa LOGITAS A 4, meneral1 y 018 108 

Vigencia tel documerto 1 vaicacón o 1 mes dese mia os su emuén. En caso de presentar Inconvenientes Con asa Cocumento esca a anne regir gob. 
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0 Il ll O Ing Jorge Troya Fuentes 

RL OE0O Ditector General de Registro Cil, Identificación y Ceculación 
Documento firmado electrónicamente, 
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lb REPÚBLICA DEL ECUADOR Ténnificación y Caduiación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1711382794 

Nombres del ciudadano: RIASCOS RIOFRIO DIEGO DAVID 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: ORTEGA AMOROSO MARÍA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2002 

Nombres del padre: RIASCOS JULIO GUSTAVO 

Nombres de la madre: RIOFRIO YOLANDA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2015 

Información certiicada la lecha: 20 DE JUNIO DE 2018 
Ejgor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT $ -PICHINCHA - 

N' de certificado: 185-131-01808 
CO, 

I Ing Jorge Troya Fuertes 
Diecior General del Registro Cha Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

  
La rsttacón o persona anta quien sa prasete nta serfcado cebará valéato es Mtpa-2virtalsegistrochilqobac, cceturma ala LOGIDAC A 4, num! y 4 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Féamilicación y Codulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705868105 

Nombres del ciudadano: RIASCOS RIOFRIO SANDRA YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1964 

  

  Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO BANCARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVILES RAMIA JUAN FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 1985 

Nombres del padre: RIASCOS GUSTAVO 

Nombres de la madre: RIOFRIO YOLANDA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada ula fecha. 20 DE JUNIO DE 2018 
EOS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - 

ing Jorge Troya Fuenes. 
Director General el Registro Cil Identificación y Cecuación 

Documento firmado electrónicamente 
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nacos EN pon ml promos ceneoos 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de e Quito. 
Dra. Yolanda Alabuela T. PS 

NOTARIA - 

  

  
PROTOCOLO — |2017 | 17| 01 | 09|Po2278 

              

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 
QUE OTORGA: 

NOTARIA NOVENA ¿PEL CANTON QUITO 
0 E ¡N_7A FAVO DE: A 

Daertoenós PE: 
¡SLaÑipa Alo! 1OFRIO-IARANILLO 

Eta E 

En la ciuda] pl e stritós) Capital de la sE se, 
República a ho Ser ¿SIETE SDE/ SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL -Ble E o E horas cuarenta 
minutos, Yo, DOCT A a 'ACYOLÁNDA ALABUELA 
TOAPANTA NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, y en 
atención a la petición formulada por, JULIO” GUSTAVO 
RIASCOS RIOFRIO de estado civil casado y domiciliado en la ciudad 
de Quito con dirección en: Calle C lote número sesenta y nueve 

   
   

  

      
   

  

  

   

  

Urbanizacion Santa Lucia, Parroquia de Cumbaya y teléfono número 

cero nueve ocho siete cinco nueve cinco ocho cuatro cero 

(0987595840)y SANDRA YOLANDA Riascos RIOFRIO de estado 

civil casada ly domiciliada en la ciudad de Quito con dirección en; 

Avenida Alonso de Torres N43-02 y calle Besk Rollo sector el Bosque y 

1 
Avenida Amazozas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Toléfonos, 2541635 
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, Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

teléfono: cero nueve nueve dos nueve tres uno aa seis dos 

(0992931962) Y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO/ de estado civil 

casados, domiciliada en la ciudad de Quito con dirección: 

Calle de los olivos y calle de las rieles sin número, parroquia 

de Cumbaya, teléfono: dos dos seis ocho dos seis siete 

(2268267), de la Ciudad de Quito; quienes comparece por 

sus propios derechos, mayores de edad idóneos, hábiles 

para contratar y obligarse; Los comparecientes de manera 

libre y voluntaria, ademáa, solicitamos que nuestros 

documentos o Identidad, y Bodos, aquellos sujetos a 

confidencialidad, Y3 mid ditos de carácter personal, 

archivos pr ad s/es custodia la 

Dirección € ; Sm ¡aéunicación y 
d. E 1 por lo que 

   

      

   

  

   

artículo CE 

Identidad y DatoS-Civile s; 

madre señora YOLANDAA. A MILLO, quien 
falleció el diez de julio del dos mil diecisiete, en la provincia 

de Pichincha, cantón Quito, parroquia Cumbaya, sin otorgar 

testamento, y quedando herederos sus hijos: JULIO 

GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA YOLANDA 

RIASCOS RIOFRIO Y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO por 

lo que me solicita se le recepte la declaración juramentada 

tendiente a obtener la POSESION EFECTIVA de los bienes 

del Causante, pafa lo cual me presenta los siguientes 

instrumentos: a) Partida de defunción. b) Partida de 

2 
“Avenida Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Teléfonos: 2547635



SEÑOR NOTARIO: PE 

  

Nosotros: JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA YOLANDA 

RIASCOS :RIOFRIO' y: DIEGO: DAVID RIASCOS. RIOFRIO,. ecuatorianosude- 

estado civil casados y domicillados:en esta ciudad de Quito, por. nuestros:propios 

derechos, de 54;:52'y'40 años de edad respectivamente; de profesión Ingeniero 

Civil; Llcenciada:en: Administración: de Empresas “8: Ingeniero. Civilién'su orden 

comparecemos ante Ud. con la sigulente petición: Maio Ad rt Dd 
   

ANTECEDENTES» sem MEG Y lap ce 
st sk Mol e da 

d- Conforme se deeprs0deId del: Certificado de Defunción que acompañamos, se 

verifica que la causante señora Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO falleció 
en esta ciudad de Quito el día 10 de Jullo del 2017 sin otorgar testamento. 

a Daga 
2.- A la muerte de la señora Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO 

quedamos como únicos y universales herederos sus hijos: JULIO GUSTAVO, 

SANDRA YOLANDA y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO, declarando además 
que a su fallecimiento no quedó ningún otro heredero a excepción de los 

peticionarios; y, nuestro. padre Ingeniero Civil JULIO GUSTAVO” RIASCOS' 
ESTRADA como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales; *. *'* ve 

PETICION: 

Con los antecedentes señalados señora Notaria, los comparecientes: JULIO 
GUSTAVO, SANDRA YOLANDA y DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO, en 
nuestras calidades de únicos y universales herederos de nuestra recordada madre 
señora Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO, con fundamento en la 
disposición constante en el numeral 12 dal Artículo 18 dela Ley Notarial, 
solicitamos que mediante Acta Notarial se sirva conceder a los comparecientes la 

Posesión Efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por la causante señora 
Doctora YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO, dejando a salvo derechos de terceros, 
acta que se Inscribirá en los Registros de la Propiedad y Mercantil del Cantón 
Quito y que servirá como habilitante para los trámites pertinentes en la 

Superintendencia de Compañías.



TRAMITE: 

El trámite a darse a la presente petición es el determinado en el numeral 12 del 

Artículo 18 de la Ley Notarial. 

   Adjuntamos a la presente petición los siguientes documentos: 1.-.Partida de 

Defunción dela causante Doctora YOLANDA RIOFRIO-JARAMILLO, 2.- Partida 
de:nacimiento «de los. herederas: 4! 'AVO, SANDRA YOLANDA. y 

DIEGO DAVID. RIASCOS; RIOFRIO; 3 coplas de las cádules de ciudadanía .y 
certificados de votación. " 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el Cesillero-Judictal. No. 

1693 del Palacio de Justicia de Quito, y correo electrónico: 
¡pelteneciente. a nuestro: patrocinador Dr. Jorge 
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LEO REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

      

de cerílficado: 177-051-89917 

ai EZ 
Director General del Registro Cv, isenticación y Cedulnción 
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4 
nacimiento, Al efecto, en ejercicio de la fe pública di 
me hallo investida, y de conformidad a la facultad'p! 

procedo a receptar la declaración juramentada de los 

compareciente: JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, 

SANDRA YOLANDA RIASCOS RIOFRIO Y DIEGO DAVID 

RIASCOS RIOFRIO, por sus propios derechos y, a quien de 

conocerla doy fe, y al efecto instruido de la obligación de 

decir la verdad con clarigada y exactitud, de las penas del 

perjurio, con Jurgrte: lo dec] aremós: "Que múestra madre 

señora YOLAYP) ¡asrlo JARAMILLO; quien falleció el 
diez de WUESÁcd8s ml dlect ras provincia de 

Pichincha,+rcé ónia osyparrogúl Cumba ¿ln otorgar ee testamento dada a sl padéros.s| : 

étunción; y nacimiento 

     

  

      

  

    
     

cusTavoUNRIAS 6 
RiAscos RIOPRIO OÍEGO ay: 
cual lo ratifica op! e 

incorporadas OS s 

los requisitos previstos” anda teferda norma legal antes 
citada, concedo LA POSESION EFECTIVA en forma 

proindivisa de los bienes hereditarios dejados por el 

causante YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO, sin otorgar 

testamento, a favor de sus únicos y universales herederos 

sus hijos JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA 

YOLANDA RIASCOS RIOFRIO Y DIEGO DAVID RIASCOS 

RIOFRIO asicomo su cónyuge JULIO GUSTAVO RIASCOS 

ESTRADA cónyuge sobreviviente con derecho'a gananciales 

   

dejando a salvo el derecho de terceros.- El original de esta 

: % 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 

diligencia, se incorpora al protocolo de Actas Notariales de 

esta Notaria, extendiendo las copias certificadas de la misma 

a fin de que se proceda a la Inscripción en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón correspondiente, para lo 

cual queda facultada la compereciente en solicitarla. Para 

constancia suscriben la presente acta Notarial los 

comparecientes en unidad de acto junto conmigo, de todo lo 

cual doy fe.-     
   
JULIO GUSÉ, 

00. mesas y, 

  

    

  

   

  

D RIASTOS RIOFRIO 

Co. MIESDI 

4 
Avenida Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Teléfonos: 2547635
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$ 5 Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
- Muro NOTARIA. 

  

rgó ante mi, en fe de ello confiero la RIMERA_ COPIA 

IFICADA, de ACTA NOTARIAL DE—PÓSESIÓN 

FECTIVA QUE OTORGA: NOTARIA NOVENA DEL 

CANTON QUITO A FAVOR DE: HEREDEROS DE: YOLANDA 

RIOFRIO JARAMILLO, sellada y firmada mos SIETE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

  

  
¡Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 73845 

Martes, 12/09/2017, 09:59:17 

   ELRE: D] 
METROPOLITANO DE 

Causante (5) 
Señora: YOLANDA RIOFRIO JARAMILLO.- 
Beneficiano ($) 
en favor de sus hijos: JULIO GUSTAVO RIASCOS RIOFRIO, SANDRA YOLANDA RIASCOS RIOFRIO y 
DIEGO DAVID RIASCOS RIOFRIO;; y, del señor: JULIO GUSTAVO RIASCOS ESTRADA en calidad de 
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de 

terceros



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

TRÁMITE NÚM 

    
  

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1._ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

¡NÚMERO DE REPERTORIO: ES 
FECHA DE INSCRIPCION: 05/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2860 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

DATOS DELAS PARTES 
Identificación Nombres Calidad de las partes 
1711382794 RIASCOS RIOFRIO DIEGO DAVID | HEREDERO 

1705868105 RIASCOS RIOFRIO SANDRA, HEREDERO 
YOLANDA 

1700401407 RIOFRIO JARAMILLO YOLANDA CAUSANTE 
1705897674 RIASCOS RIOFRÍO JULIO GUSTAVO — | HEREDERO 
0100470426 RIASCOS ESTRADA JULIO GUSTAVO | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 07/09/2017 
NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 
NOMBRE DE NOTARIO: [DRA. ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

CANTÓN: 3 QUITO 
FECHA JUICI NO APLICA 

AN. DE JUICIO: NO APLICA, 
JUZGADO: NO APLICA. 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: "NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA. 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIE 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES         
  

Página 1 de 2



REGISTRO Z 
MERCANTIL 
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5, parOS 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

      

    

    

INSCRIPCIÓN, SEGÚN JA NORMATIVA VIGENTE. — 0 Regio 

'DÍA[S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 fa A 4 
z 
A 

INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01: Id 
Pa 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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  ANEXC A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE 
E IMORESCS PROVENIENTES DS HERENCIAS, LEGADOS Y COMACIAES 

ANEXO FORM 108 [IIPORTANTE: SIRVASE LEER ISTAUCCIONES AL REVERESO 
fem e e 

  

  

      
    

  

  

  

  

    

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

co pauimcación pe cose Y DeL Aro 
ve Juro too os cen coros Jr 

Julo Gustavo Risscos Riofrio ITOSESTOTA 
[pranzsca PROZaRmTaR Ds HERENCIAS, 095009 Y DONACIONES, 

[O NEDOCOS VNPERIONALES, 
Pano on 0 ms mo Ma TovAL | e reno 

SJ Fiescos y Fuescos ing Cia Lós| TIRTZTSSADOO > A |], 2337810] 
> [rimostara Bosque del Roble SA TIAZSOSS001 0555.32! 16.57% 3827732] 

fans = ara5342] 
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= a = = == 

= al == 
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+ mues oca | sarao o A A 
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            nie re 

uz +] 3055285004 | in Banco del Pichincha ss EXECIEJ 16.57% se 157399 

a a = = = = 

DAN 7 ¡EE 
A A AAA 1555 
  

0 ACCIONES, PRRTEPACIDNES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
  

comento | sommzcaLa mue e accoas curo 
A] ararenicinns | unonrora | menea ¡aca onu van ponce          
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[TOTAL BIENES 
ETA DEP ERON PREREA PORTES VAGOS DEAC  IIA 

DECUCILES (80.0 PAPA HENENCIAS) 
TOD DATOS OE ULTIMA EXPRAMEDAD Y SUNERALES 
[GASTOS DE ULTIMA SUE: 
RO SOCIA DE En LA PASTURA 

Hospital de los Valles S.A 
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3,751.75] 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

                      

  

  

  

  

      

c00la0 DE TmIMUTO. PURO MOKTO TOTAL PAGADO [CUOTA / POCO y tuto] VAL PORCIÓN ACIDO 

= = = 7 

al 1 A E 
A a a E z 
aer 
o A A a E 

13 oe e | Diners Club internacional | se AD A7111] 200 1657 24] 3245.10 

TO = LD A ESTA 
E E 10 

“OTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE MERENCIAS 598-208 a 6,996.04 

JONTO TOTAL DEDUCIBLE OE LA PORCIÓN ASUMIDA 08 DONACIONES. ca . 
'UOTA O PORCION UIQUIDA 699 - 997-998 2 82,230.47. 
  [Cerbico en debida forma, que el constoyante ha 
'Declaco que los cstos contenidos en esta declaración son ventaderes, por lo que asumo [entregado 1: Iniormrión 7equeción aneate Are 

la responsablidad comespondente (Art 101 de la LRTI) perjucio ds lee eccizoss lt: 

a 
amare: Julo Gustavo Rlascos Riofrío [€ No, 1705897874   

  

la porta cetormmacis os a emoncia e mide 
pertenecines presio crecimiento pañimoria, $ 
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ANEXO A DECLARACION OEL IMPUESTO A LA RENTA SOSRE 
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ANEXO FORM 108 [MSPORTANTE: SIRVASE LEEN INSTRUCCIONES AL PEVERESO 
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EN Mo. [memmecación HOMBRE HacomaLiDaD | ¿JEODE, | capmaL ES 

' a a sra |» 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1,440.0000 

So Geja constancia que, la presente nómina de nccionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se afecta 
teniendo en cuenta lo prescrito en los arículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no astíngue ni genera derechos respecto de la tlulaidad de las 
“acciones ya que, on el An 187, on concordancia con los arfículos 188 y 18 dol mízmo cuarpo legal, "wa considerará como duo de las acciones a quien 
“aparezca como tal an el Ibxo de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales da 
las compañías anónimas con al acto de registro en loa libros, antatichos (omalzar las transfarencian de acciones de las mismas.    

En tal vitud esta Insitución de control sociatario no asuma respecto de la veracidad y legalidad de los transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo los variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocunir en ul futuro, pues acorde con lo preserto en el 
A 255 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañias son síariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactiud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
Gspuesto en el Ar 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/06/2018 09:11:48 

és obligación de la persona o servidor público que recibe este documento vaidar su autantícidad ingresando al portal web 
,2ciportalinicrmas icion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

otorga ante mi y en fo de ollo confiaro ésta ¡pIR2oa0s rie copia corificada, firmada y sollada on 
Qutoay AIN y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR; sexta 
REGISTRO DE SOCIEDADES CANTOR QUITO 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de RUC de la Compeñía: AN ) 

toca 
Situación Legal: ACTIVA 

[usaras] 
Mo [memmecación HOMBRE MaciomaLiDAD | ERaió | SABIAL  [GAurzia 

' a suo | co mo [os 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1,440.0000 

So ceja constancia que, la prezente nómina de noconistas otorgada por al Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se atectún 
teniendo en cuenta lo prescrito en los anículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que na extingue nl genera derechos respecto de la tlularidad de las 
acciones ya que, on el An. 187, en concordancia con los arícuos 188 y 188 dol mimo cuarpo lega, "na consiteará como dueño de las acciones a quien 
Aparezca Como al mn ello de Acciones y Acciorutas”. De lo expresado se infee que, es de excluuva respornabsldad de loa representantes legales de 

las compañías anániras con l acto de repito en los lbros, antacichos (omalzar las transferencias do accionas delas mismas.    

En tel vitud esta Insitución de control sociatario no asuma respecto de la veracidad y legalidad de los transferencias de acciones de las compañías, 
responsablidad alguno y deja a salvo los variaciones que zobre la propiedad de las mismas puedan ocurren el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
A 255 de la Ley da Compañías, ordinal 3", los adminisradores de las compañias son scldariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactiud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
Gspuesto en el Ar 440 de la Ley en matara. 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 12/06/2018 09:11:48 

és obligación de persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
,2ciportalintcrmas icioniveriia.php con el siguiente código de seguridad: 

Otorga ante mi y on fo de ello confiaro ésta So001R200Ra e copia cortificada, firmada y sollada on 

  

  

12/08/2018 09:00:19 

Quito a,       

  

 



Qu. 0 
Factura: 001-001-000002934 20181701005001064 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

E EENTAACON 

TESTIONO, 
[RETO O CONTRATO SONY ADICCION DEACTES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [20000 
[NUMERO DE PROTOCOLO [poa 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 2 00800: 

PESA IEA 
INFO DERATON [AESRADON 
[Acro O CONTRATO. EOETTOCON EE 
PENA DE OTORGAMIENTO [aaa 
[NUMERO DE PROTOCOLO [7307 

[TO TINAO 
[FECHA DE OTORGAMIENTO 
[NUMERO DE PROTOCOLO.  



 



RAZÓN MARGINAL: Tome nota al margen la presente Escritura de PARTICION Y 

ADJUDICACION DE ACCIONES, que otorga JULIO GUSTAVO RIASCOS Y OTROS, 

celebrada ante la Doctora TAMARA GARCÉS ALMEIDA, Notaria Sexta del cantón 

Quito, el veinte de junio del dos mil dieciocho, ingresada en el Libro de Protocolos 

de la Notaria Quinta, actualmente a mi cargo, se constituyó la Compañía 

INMOBILIARIA BOSQUE EL ROBLE S.A, el ocho de marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, Firmada y sellada en Quito, a tres de julio del dos mil dieciocho. 
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